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Referencia: 39193/2021

Procedimiento:

Tribunal de Selección Procesos Selectivos

A  N  U  N  C  I  O

PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO DE LA 
FASE DE OPOSICION PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICION, PROMOCION INTERNA 

El Tribunal de concurso oposición, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2022, 
acordó la publicación en página web de la plantilla provisional de respuestas del cuestionario 
tipo test , que es el siguiente:

“1.-  De conformidad con el artículo 17  del RDL 2/2004, de 5 de marzo:

a) Las Diputaciones Provinciales, Consejos, Cabildos Insulares y, en todo caso, las 
demás Entidades Locales cuando su población sea superior a 20.000 habitantes, 
editarán el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de sus tributos 
dentro del primer trimestre del ejercicio económico correspondiente.

b) Las Diputaciones Provinciales, Consejos, Cabildos Insulares y, en todo caso, las 
demás Entidades Locales, cuando su población sea inferior  a 20.000 habitantes, 
editarán el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de sus Tributos 
dentro del primer trimestre del ejercicio económico correspondiente. 

c) Las Diputaciones Provinciales, Consejos, Cabildos Insulares y, en todo caso, 
las demás Entidades Locales, cuando su población sea superior  a 20.000 
habitantes, editarán el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras 
de sus Tributos dentro del primer cuatrimestre del ejercicio económico 
correspondiente.
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2.-  En atención a lo establecido en el art. 6 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se considera discriminatoria:

a) Toda orden de discriminar directamente por razón de sexo.

b) Toda orden de discriminar indirectamente por razón de sexo.

c) Toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de sexo.

3.-  Las Ordenanzas Fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo 15 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, contendrán:

a) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.

b) Los regímenes de declaración y de ingreso.

c) Ambas respuestas son correctas. 

4.- De conformidad con el artículo 12 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, no 
corresponde a la Asamblea:

a) Elegir de entre sus miembros al Presidente de la ciudad de Melilla.
b) Elegir de entre sus miembros a los Consejeros de la ciudad de Melilla.
c) Impulsar y controlar la acción del Consejo de Gobierno.

5.- De conformidad con el artículo 55 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad extraordinario 
núm. 2 de 30 de enero de 2017, con carácter general y con respeto a las atribuciones del 
Consejero competente en materia de personal, corresponde a los Directores Generales en 
sus respectivos ámbitos de responsabilidad:

a) Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes.
b) La emisión de informes previos en materia de subvenciones otorgadas por la Ciudad 

que sean competencia de la Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea 
superior a 3.000 euros.

c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

6.- De conformidad con el artículo 78 del Real Decreto 1372/1986, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales estará sujeto a concesión administrativa:

a) El uso privativo de bienes de dominio público.
b) El uso anormal de bienes de dominio público.
c) Todas son correctas.
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7.- ¿Cuál de estas afirmaciones es falsa? 

a) En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los que 
procedan, por cualquier concepto, de los bienes de dominio público local.

b) La efectividad de los derechos de la Hacienda Local comprendidos en el capítulo II 
del Título I del RDL 2/2004, de 5 de marzo, se llevarán a cabo con sujeción a las 
normas y procedimientos del derecho privado.

c) Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos 
que tengan la consideración de patrimoniales podrán destinarse a la 
financiación de gastos corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de 
vías públicas no edificables o de efectos no utilizables en  servicios 
municipales o provinciales. 

8.- De conformidad con el artículo 41 del propio texto legal, la iniciativa de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, aprobada por la Asamblea, requerirá: 

a) Mayoría absoluta de la misma.

b) Mayoría de dos tercios de la misma.
c) Unanimidad de todos sus miembros. 

9.- Según el artículo 16.3 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional Español, la designación para el cargo de Magistrado del Tribunal 
Constitucional se hará por un período de:

a) 8 años

b) 9 años
c) 5 años.

10.- La Ciudad de Melilla, accedió a su Estatuto de Autonomía, por la vía de:

a) El artículo 143.b) de la Constitución Española.

b) El artículo 144.b) de la Constitución Española.

c) El artículo 155.b) de la Constitución Española.
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11.- Señale cual de estas afirmaciones es correcta:

a) Las entidades locales podrán atribuir  a sus organismos autónomos la fijación de los 
precios públicos, por ella establecidos, correspondientes a los servicios a cargo de 
dichos organismos, salvo cuando los precios cubran su coste.

b) La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación 
del servicio o  la realización de la actividad, si bien las entidades podrán exigir 
el depósito previo de su importe total o parcial.

c) Las entidades locales no podrán exigir los precios públicos en régimen de 
autoliquidación.

12.- Según el artículo 32.uno  de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, están legitimados para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad, en los 
casos previstos en el citado artículo:

a) El Gobierno

b) Cincuenta Senadores
c) 3/5 de los miembros del Congreso

13.- En materia de Contratos del Sector Público, el art. 63.6 de la Ley 9/2017, dispone que la 
información relativa a los encargos a medios propios cuyo importe sea superior a 5.000 
euros e inferior a 50.000 euros, IVA excluido:

a) Serán objeto de publicación en el perfil de contratante

b) Deberán publicarse al menos trimestralmente
c) No resulta preciso publicarse, al tratarse de ejecución del objeto del contrato por 

medios propios.

14.- De conformidad con el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el acceso a la función pública se realizará de acuerdo a los principios de: 

a) Igualdad, mérito y publicidad.

b) Mérito y capacidad.

c) Igualdad, mérito y capacidad.
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15.- Según el artículo 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las pruebas de selección y los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo, a que se refiere la selección de los restantes funcionarios locales y reglas sobre 
provisión de puestos de trabajo, se regirán por las bases que apruebe:

a) El Presidente de la Corporación.
b) El Pleno de la Corporación.

c) Junta de Gobierno Local.

16.- Según el artículo 89 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el personal al servicio de las entidades locales no estará integrado por:

a) Funcionarios de carrera, 

b) Contratados en régimen de derecho laboral  

c) Personal eventual que desempeña puestos de gobierno en la administración 
local.

17.-  Según el artículo 158.2 de la Constitución Española de 1978, con el fin de corregir 
desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se 
constituirá un Fondo de :

a) Compensación
b) Cohesión

c) Ninguna es correcta 

18.- De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en el procedimiento de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, el órgano colegiado competente para la propuesta de 
concesión estará compuesto:

a) Como mínimo por el Director General, de existir éste, y cuatro empleados públicos,  o 
cinco  en su caso,  de la Consejería correspondiente.

b) Como máximo, el Director General, de existir éste, y dos empleados públicos, o tres 
en su caso,  de la Consejería correspondiente.

c) Como mínimo, por el Director General, de existir éste, y dos empleados 
públicos,  o tres en su caso,  de la Consejería correspondiente
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19.- Según el Artículo 106 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en los casos en 
que el Órgano de Contratación haya acordado la exigencia de garantía provisional en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares, se determinará el importe de la misma 
que no podrá ser superior a:

a) Un 5% del presupuesto base de licitación del contrato, excluido el IVA.

b) Un 3% del presupuesto base de licitación del contrato, excluido el IVA.
c) Un 5% del valor estimado del contrato.

20.- Según la Ley Orgánica del Tribunal  Constitucional español, en su artículo 62 se 
dispone que el plazo para formalizar conflicto de competencia, por parte del Gobierno ante 
el Tribunal Constitucional es de:

a) 1 mes

b) 2 meses
c) 3 meses 

21.- De acuerdo con el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, no son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones 
locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación.

c) Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en el 
artículo 45.1.a) y 45.1.b).

22.- De conformidad con lo preceptuado en el art. 118 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en el caso de la tramitación de un Contrato Menor de Obras que afecte a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de aquella, la inclusión en el expediente del informe 
de la Oficina o Unidad de Supervisón:

a) Es preceptiva
b) No es preceptiva por tratarse de un Contrato Menor
c) Es, en todo caso, potestiva del órgano gestor
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23.- ¿Cual de las siguientes no es una situación administrativa de los funcionarios de carrera 
en virtud del artículo 85 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público?:

a) Expectativa de destino.
b) Servicios especiales.

c) Suspensión de funciones.

24.- Según lo dispuesto en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público la duración de la 
prohibición para contratar en los casos en que exista Sentencia penal firme que no 
establezca plazo, será:

a) Como máximo 5 años desde la fecha de la condena por sentencia firme.
b) Como máximo 3 años desde la fecha de la condena por sentencia firme.

c) Como máximo 3 años desde la inscripción en el Registro de la Resolución 
administrativa que ponga fin a dicha vía.

25.-De acuerdo con el art. 40 de la Ley 39/2015: “Toda notificación deberá ser cursada 
dentro del plazo de:

a) Diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado”
b) Cinco días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado”

c) Quince días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado”

26.- El  art. 45 de la Ley 39/2015 regula que: "En todo caso, los actos administrativos serán 
objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación, en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o 
cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado 
es insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, 
adicional a la individualmente realizada"

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del 
procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas 
publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos”

c) las dos respuestas anteriores son correctas
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27.- Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas (art. 34 ley 39/2015):

a) Si son a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente 
ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido.

b) Si son  de oficio, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido.

c) Ambas son correctas.

28.- De conformidad con el artículo 48 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad extraordinario 
núm. 2, de 30 de enero de 2017, son órganos superiores de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla:

a) El Presidente, el Pleno de la Asamblea, el Vicepresidente o los Vicepresidentes, el 
Consejo de Gobierno, los Consejeros y los Viceconsejeros.

b) El Presidente, el Pleno de la Asamblea, el Consejo de Gobierno, los Consejeros y los 
Viceconsejeros y los Directores Generales.

c) El Presidente, el Vicepresidente o los Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno, 
los Consejeros y los Viceconsejeros.

29.- Según el artículo 60 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional español, los 
conflictos negativos podrán ser instados por:

a) Personas físicas

b) Personas jurídicas

c) Ambas son correctas

30.-Respecto a la Inderogabilidad singular, el art.37 de la Ley 39/2015, establece  que:

a) Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 
establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan 
de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general.

b) Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 
establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un 
órgano de igual o inferior jerarquía al que dictó la disposición general.

c) Las resoluciones administrativas de carácter general no podrán vulnerar lo 
establecido en una disposición de carácter particular, aunque aquéllas procedan de 
un órgano de igual o inferior jerarquía al que dictó la disposición general.
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31.- Según el art 39 de la Ley 39/2015, “Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia 
retroactiva:

a) A los actos cuando se dicten en sustitución de actos nulos, así como cuando 
produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 
necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos de otras personas”

b) A los actos cuando se dicten en sustitución de actos anulados, así como 
cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos 
de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia 
del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas”

c) Ninguna es correcta

32.- La declaración por la que se señala que las Comunidades Autónomas gozarán de 
autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias, aparece recogida 
en la Constitución Española en su artículo

a) 152

b) 154

c) 156

33.- En virtud del art. 107.2 de la Ley 39/2015: “La declaración de lesividad no podrá 
adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que: 

a) Se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos 
aparezcan como interesados en el mismo,...”

b) Se anuló el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo,...”

c) Se dictó el acto administrativo y exigirá la posterior audiencia de cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo,...”

34.- A tenor del art. 112.1 de la Ley 39/2015, “Contra las resoluciones y los actos de trámite, 
si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados:

a) Exclusivamente el recurso de alzada”
b) Los recursos potestativos de reposición y extraordinario de revisión”
c) Los recursos de alzada y potestativo de reposición”
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35.- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no corresponden a este orden jurisdiccional:

a) Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

b) Los Juzgados Generales de lo Contencioso-administrativo.

c) Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.

36.- De conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el orden jurisdiccional Contencioso-administrativo:

a) Conocerá de los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tribunales y la 
Administración Pública y los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma 
administración.

b) Conocerá y decidirá de las cuestiones prejudiciales e incidentales no 
pertenecientes al orden administrativo, directamente relacionadas con un 
recurso contencioso-administrativo, salvo las de carácter constitucional y 
penal y lo dispuesto en los Tratados internacionales.

c) Todas las respuestas anteriores son correctas.

37.- Según el art. 112.3 de la Ley 39/2015, “Contra las disposiciones administrativas de 
carácter general:

a) No cabrá recurso en vía administrativa”.
b) Cabrá recurso de alzada”.

c) No cabrá recurso de reposición”.

38.-En los supuestos de responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas, la 
responsabilidad de las Administraciones intervinientes será solidaria :

a) Siempre.

b) Nunca.

c) Podrá serlo cuando la actuación dimane de fórmulas conjuntas de actuación.
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39.- En los casos de muerte o lesiones corporales derivadas de responsabilidad de la 
Administración:

a) Se podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la 
normativa vigente en materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad 
Social.

b) Se aplicará la valoración incluida en los baremos de la normativa vigente en materia 
de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social.

c) Se aplicará la valoración que resulte de la normativa específica establecida 
reglamentariamente.

40.-  El Patrimonio del Estado está integrado:

a) Por el patrimonio de la Administración General del Estado y los patrimonios de 
los organismos públicos que se encuentren en relación de dependencia o 
vinculación con la misma.

b) Por el patrimonio de la Administración General del Estado.

c) Por el patrimonio de las Administraciones Públicas.

41.- Indique cual de estas afirmaciones es correcta:

a) El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del general  
será remitido a la Entidad local de la que dependen después del 15  septiembre de 
cada año.

b) Las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 
15 de septiembre de cada año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como 
los programas anuales de actuación, inversiones y financiación para el 
ejercicio siguiente.

c) Las sociedad mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación de la Entidad Local, remitirá a esta, antes del día 15 de septiembre de 
cada año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los programas 
plurianuales de actuaciones para un plazo de 4 años.

42.-  Son bienes comunales 

a) Los destinados a un uso o servicio público.

b) Aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Los bienes patrimoniales cuyo aprovechamiento corresponda al común de los 
vecinos.
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43.- Las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos 

a) Se conceden por resolución y se canalizan habitualmente mediante convenio.

b) Se conceden, indistintamente, mediante convenio o resolución.

c) Se conceden habitualmente mediante convenio.

44.- El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro de una subvención 
prescribirá :

a) Cuando lo establezcan las bases reguladoras.

b) A los cuatro años.
c) Al año.

45.- El reintegro de subvenciones se encuadra en el ámbito de la acción administrativo:

a) De fomento.
b) De servicio público.

c) De policía.

46.- De acuerdo con el Reglamento General de subvenciones de la CAM y en relación al 
procedimiento de reintegro, señale cuál de estas afirmaciones es correcta:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 6 meses.

b) Prescribirá a los tres años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro.

c) Contra la orden del Consejero que resuelve el procedimiento de reintegro cabe 
la interposición del recurso de reposición previo al recurso contencioso 
administrativo.

47.- No se encuentran dentro de las características de la Constitución Española de 1978. 
Señale la opción correcta:

a) Es un texto rígido.

b) Es una Constitución ideológica.

c) Es una Constitución poco extensa.
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48.- Según el artículo 168.1 de la Constitución Española de 1978, “Cuando se propusiere la 
revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo 
segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá:

a) A la aprobación del principio por mayoría de dos tercios en una votación conjunta de 
ambas Cámaras.

b) A la aprobación del principio por mayoría de dos tercios del Congreso y ratificación 
por la misma mayoría del Senado.

c) A la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes.

49.- ¿Cuál de los recogidos en las opciones de respuesta, no se considera un principio 
constitucional de los contemplados en el artículo 9.3 de la Constitución Española?

a) La publicidad de las normas.

b) La prevalencia del Derecho del Estado.

c) La responsabilidad de la Administración

50.- El Presupuesto de la Entidad Local  será formado por su Presidente y a él habrá de 
unirse:

a) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 
referida al menos, a 9 meses del ejercicio corriente.

b) Anexo de las inversiones a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios siguientes.

c) Anexo de los beneficios fiscales en tributos locales.

51.- ¿Cuáles son los valores superiores del ordenamiento jurídico recogidos en el artículo 
1.1 de la Constitución Española?

a) La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.
b) La libertad, la justicia y la igualdad.

c) Ninguno de los anteriores.

52.- Los derechos fundamentales y las libertades públicas ¿Dónde se encuentran 
recogidos en la Constitución Española?
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a) En la Sección 1ª del Capítulo segundo, del Título I.

b) En los artículo 15 a 29.

c) Las dos anteriores son correctas.

53.- La suspensión de los derechos y libertades ¿Dónde se encuentra contemplada en la 
Constitución Española?

a) Capítulo cuarto, del Título I.

b) Artículos 53 y 54.

c) Ninguna de las anteriores es correcta.

54.- En el ámbito de una monarquía parlamentaria ¿cuales son los controles establecidos al 
Rey como Jefe de Estado?

a) Los del poder legislativo.

b) Los del poder legislativo y los del poder ejecutivo.
c) Ninguna de las anteriores.

55.- Por actividad de fomento se entiende:

a) Aquella modalidad de intervención administrativa consistente en limitar la acción de 
los particulares hacia fines de interés general mediante el otorgamiento de incentivos 
diversos: honoríficos, económicos o jurídicos.

b) Aquella modalidad de intervención administrativa consistente en dirigir la acción de 
los particulares hacia fines de interés particular mediante el otorgamiento de 
incentivos diversos: honoríficos, económicos o jurídicos.

c) Aquella modalidad de intervención administrativa consistente en dirigir la 
acción de los particulares hacia fines de interés general mediante el 
otorgamiento de incentivos diversos: honoríficos, económicos o jurídicos.

56.- Los Jurados de Expropiación en las ciudades de Ceuta y Melilla, serán presididos por: 

a) Un Magistrado designado por el Presidente de la Audiencia Provincial de Málaga.

b) Un Magistrado designado por el Presidente de la Audiencia Nacional.

c) El Juez de Primera Instancia de la plaza, en cada caso.
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57.- Conforme al art. 109 de la Ley 39/2015: “Las Administraciones Públicas podrán revocar, 
mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o 
desfavorables, siempre que:

a) Tal revocación constituya dispensa o exención permitida por las leyes, y no  sea 
contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”

b) Tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni 
sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 
jurídico”

c) Tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea 
contraria al principio de igualdad, eficacia o al ordenamiento jurídico”

58.- En virtud del art. 90.3 de la ley 39/2015: “Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá 
suspender cautelarmente, si el interesado manifiesta a la Administración su intención de:

a) Interponer recurso contencioso-administrativo contra la resolución firme en vía 
administrativa”.

b) Interponer recurso de alzada contra la resolución firme en vía administrativa”.

c) Interponer recurso de alzada contra la resolución que no sea firme en vía 
administrativa”.

59.- ¿En que ocasiones no hay que refrendar los actos del Rey según lo previsto en el 
artículo 56.3 de la Constitución Española?

a) Para la acreditación de los embajadores y otros representantes diplomáticos.

b) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno.

c) Ninguna de las anteriores es correcta.

60.- Según el artículo 67 de la Constitución Española. ¿Se podrá  acumular el acta de una 
Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso?

a) Si.

b) No.
c) Dependiendo de si cuenta con autorización adecuada.

https://sede.melilla.es/


Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio
Servicio de Importación y Gravámenes Complementarios

Avda. del General Macias, 5, Palacio de la Asamblea Melilla (Melilla)
95297 61 36/38
95297 61 37/39

MELILLA

areaeconomica@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14165675213773527147 en https://sede.melilla.es/validacion 

61.- Según el artículo 78 de la Constitución de 1978. ¿Las Diputaciones permanentes de las 
Cámaras, estarán compuestas por?

a) Un número variable según la representación de los grupos parlamentarios.

b) Un mínimo de 21 miembros.
c) Ninguna de las anteriores es correcta.

62.-  La entidad pública empresarial local constituye una forma de gestión: 

a) Directa. 
b) Indirecta.

c) Puede considerarse gestión directa o indirecta en función del objeto empresarial.

63.- En los procedimientos iniciados de oficio :

a) La Administración podrá desistir, sin necesidad de motivar, en los supuestos y con 
los requisitos previstos en las Leyes.

b) La Administración podrá desistir, motivadamente, en los supuestos y con los 
requisitos previstos en las Leyes.

c) La Administración no podrá desistir en ningún caso.

64.- De acuerdo con el art. 51 de la ley 39/2015, el órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre:

a) La eliminación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido 
igual de no haberse cometido la infracción.

b) La conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

c) Ninguna de las respuestas es correcta.
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65.- La ley 39/2015, regula en su art. 52 que “El acto de convalidación de los actos 
anulables producirá efecto:

a) Desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la retroactividad de 
los actos administrativos”.

b) Desde su notificación, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la retroactividad de 
los actos administrativos”.

c) Ninguna de las respuestas es correcta

66.-  Las sociedades mercantiles locales se regirán:

a) Íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico 
privado.

b) Íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico 
privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa de control 
financiero, de control de eficacia y contratación.

c) Íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento 
jurídico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación.

67.- La Constitución Española se ocupa específicamente de la Administración Local:

a) En su título VII

b) En su título VIII
c) En su título IX

68.- Conforme al artículo 89 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando:

a) Hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas 
durante un periodo mínimo de tres años inmediatamente anteriores.

b) Hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

c) Hayan prestado servicios efectivos en la misma Administración Pública durante un 
periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.
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69.- De acuerdo con el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, las 
entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes:

a) Abastecimiento de aguas en locales deportivos.
b) Alumbrado de vías públicas.
c) Enseñanza en los niveles de educación no obligatoria.

70.- En virtud del artículo 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, los tributos 
propios de las Entidades Locales se clasifican en: 

a) Tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre 
los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales.

b) Tasas, precios públicos, contribuciones especiales e impuestos exigibles de las 
comunidades autónomas o de otras entidades locales.

c) Tasas, precios públicos e impuestos exigibles de las comunidades autónomas o de 
otras entidades locales.

71.- De conformidad con el artículo 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
señale la afirmación correcta con respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas:

a) La gestión y liquidación del tributo se llevará a cabo por la Administración Tributaria 
del Estado.

b) La gestión censal del tributo se llevará a cabo por la Administración Tributaria 
del Estado.

c) La gestión censal y liquidación del tributo se llevará a cabo por las Entidades 
Locales.

72.- En virtud del artículo 61 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  constituye el 
hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles la titularidad de los siguientes 
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 
características especiales:

a) De un derecho real de superficie.
b) De un derecho directo de usufructo.
c) De un derecho indirecto de propiedad.
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73.- El Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, aprueba las disposiciones comunes relativas :   

a) Al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca.

b) Al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión de Pesca.

c) Al Fondo Europeo de Desarrollo Social, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

74.- El Estatuto de Autonomía de Melilla (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. BOE núm. 
62, de 14 de marzo de 1995) se estructura en:

a) 41 artículos, 4 Disposiciones Adicionales, 6 Disposiciones Transitorias y 1 
Disposición Final.

b) 41 artículos, 6 Disposiciones Adicionales, 4 Disposiciones Transitorias y 1 
Disposición Final.

c) 41 artículos, 5 Disposiciones Adicionales, 3 Disposiciones Transitorias y 1 
Disposición Final.

75.- Según la Ley de Municipios de Gran Población , 57/2003, de 16 de diciembre, ésta se 
aplica a:

a) Municipios capitales de Provincia cuya población sea superior a 125.000 habitantes
b) Municipios capitales de Provincia cuya población sea superior a 150.000 habitantes
c) Municipios capitales de Provincia cuya población sea superior a 175.000 

habitantes

76.- Las elecciones al Parlamento Europeo se celebran actualmente cada:

a) 4 años
b) 6 años 
c) 5 años

77.- Ejercer el control democrático de las instituciones de la Unión Europea es función  que 
corresponde al:

a) Tribunal de Justicia de la Unión Europea
b) Parlamento Europeo
c) Consejo de la Unión Europea
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78.- Según el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, no son Entidades Locales 
Territoriales:

a) Las Provincias
b) Las Comarcas
c) Las islas en los archipiélagos Canario y Balear

79.- En relación a las transferencias de crédito:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 
durante el ejercicio.

b) Podrán incrementar créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan 
sido objeto de minoración, a excepción de los créditos de personal.

c) Los organismos autónomos no podrán realizar operaciones de transferencia de 
crédito. 

80.- A efectos de que las Entidades Locales puedan ejercer competencias distintas de las 
propias y de las atribuidas por delegación, los informes previos de la Administración 
competente por razón de materia, en los que se señale la inexistencia de duplicidades, 
serán:

a) Potestativos
b) Necesarios y vinculantes
c) Necesarios y no vinculantes.

PREGUNTAS DE RESERVA

81.- Dentro de las funciones del parlamento Europeo se encuentra:

a) La propuesta de nuevas leyes , para posterior aprobación por el Consejo y la 
Comisión

b) Aprobación de la legislación de la UE, junto con el Consejo, a partir de las 
propuestas de la Comisión Europea.

c) Aprobación de la legislación de la UE, junto con la Comisión, a partir de las 
propuestas del Consejo.
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82.- Conforme a lo indicado en el art. 54 de la Ley de Expropiación Forzosa, no habrá 
derecho a la reversión:

a) Cuando dentro del plazo de seis meses posteriores a la desafectación del fin que 
justificó la expropiación se acuerde justificadamente una nueva afectación a otro fin 
que haya sido declarado de utilidad pública o interés social.

b) Cuando la afectación al fin que justificó la expropiación o a otro declarado de utilidad 
pública o interés social se prolongue durante cinco años desde la terminación de la 
obra o el establecimiento del servicio.

c) Cuando simultáneamente a la desafectación del fin que justificó la 
expropiación se acuerde justificadamente una nueva afectación a otro fin que 
haya sido declarado de  utilidad pública o interés social.

83.- De conformidad con el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla la 
elección del Presidente de la Ciudad, será siempre:

a) Por el que haya obtenido mayor número de votos.

b) Por mayoría absoluta.

c) Por mayoría simple.

84.- El art. 36 de la Ley 39/2015 establece que: “Cuando deba dictarse una serie de actos 
administrativos de la misma naturaleza, podrán refundirse en un único acto, acordado por el 
órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias que individualicen 
los efectos del acto para cada interesado, tales como:

a) Nombramientos

b) Concesiones o licencias

c) Ambas son correctas
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85.- Dentro del ámbito de los instrumentos jurídicos del derecho derivado de la Unión 
europea:

a) El Reglamento tiene alcance general y el legislador nacional en cada Estado debe 
adoptar un acto de transposición que confiera derechos e imponga obligaciones a los 
ciudadanos.

b) La Directiva es obligatoria para todos los Estados Miembros en cuanto al resultado 
que debe conseguirse, si bien deja en manos de la autoridades nacionales la 
elección de la forma y de los medios. El legislador nacional debe adoptar un acto de 
transposición que confiera derechos e imponga obligaciones a los ciudadanos.

c) La Directiva es obligatoria para los Estados Miembros destinatarios en cuanto 
al resultado que debe conseguirse, si bien deja en manos de la autoridades 
nacionales la elección de la forma y de los medios. El legislador nacional debe 
adoptar un acto de transposición que confiera derechos e imponga 
obligaciones a los ciudadanos.

Asimismo el Tribunal acordó conceder a los opositores un plazo de DOS DÍAS 
HÁBILES, a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio en la página web de 
la Ciudad Autónoma para si lo estiman  presenten las alegaciones que consideren 
oportunas. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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27 de enero de 2022
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